RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006855, Ent. N° 5945/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública II/13, convocada para la concesión para la construcción y explotación de un edificio que constará de depósitos generales, especiales, con cámaras frigoríficas y oficinas, restaurantes, cafetería, dentro del Puerto de Montevideo y sus anexos, bajo el régimen de concesión en Puerto Libre;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25/06/07, la empresa Lobraus Puerto Libre S.A., al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20  de la Ley 17.555, presentó el Proyecto Torre Lobraus para la construcción  y explotación de un edificio, solicitando la  concesión para el Proyecto presentado por el plazo de 30 años;

2) que el 03/07/07, se procedió a la apertura de la propuesta de iniciativa privada, comprobándose que el proponente cumplía con los requisitos del Artículo 10 del Decreto Reglamentario Nº 442/02 del 28/02/02;

3) que por Resolución del 30/11/07, se comunicó al Poder Ejecutivo que la Administración propiciaba la aceptación de la iniciativa privada de inversión, habiendo sido aprobada por resolución del 23/06/08;

4) que por Resolución del 23/10/12 se aprobaron los pliegos, se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 04/03/2013 y en la página electrónica de compras estatales los días 01/03/2013 y 02/04/2013, y en las revistas especializadas;

5) que con fecha 16/04/2013, se procedió a la apertura de la única propuesta presentada, la que correspondió a Lobraus Puerto Libre S.A., que ofreció un canon mensual de U$S 30.000, y una inversión estimada de U$S 4.100.000; 

6) que de los informe técnicos efectuados resultó calificada la empresa Lobraus, en cuanto al cumplimiento del canon mínimo, la evaluación de antecedentes que debe cumplir con experiencia en actividades de almacenamiento y/o logístico, propuesta técnica respecto a inversión a realizar, proyecto de inversión, estudios de factibilidad con su plan de negocios y estudio de mercado;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones teniendo en cuenta los informes técnicos producidos y de acuerdo con la evaluación económica, por acta suscrita los días 30/08/2013 y 02/09/2013, sugirió la adjudicación del llamado a Lobraus Puerto Libre S.A.;

8) que  por Resolución del Directorio del 24/09/2013 (Nº 743/3.699), resolvió adjudicar la Licitación a Lobraus Puerto Libre S.A., por un canon mensual de U$S 30.000, más los ajustes correspondientes, por el plazo de 30 años;
CONSIDERANDO: 1) que la iniciativa planteada por la firma Lobraus se efectúa al amparo de lo preceptuado por el Artículo 19 de la Ley Nº 17.555 del 18/09/2002. Por dicha disposición se faculta al Estado, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales a recibir iniciativas relativas a actividades susceptibles de ser ejecutadas directamente por los organismos referidos o de ser concesionadas de acuerdo con las normas constitucionales y legales en vigencia, sea a impulso de parte o mediante invitación de oficio, previéndose que luego de los estudios de factibilidad la Administración podrá convocar a audiencia pública, llamar a licitación o promover el procedimiento competitivo que se determine por razones de buena administración;
 2) que de los procedimientos establecidos en la disposición citada en el considerando precedente, la Administración optó por la Licitación Pública, ajustándose ésta a lo establecido en los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

 3) que habiendo también la Administración optado por otorgarlo en concesión (podía ser ejecutado directamente por el Organismo según el Artículo 19 de la Ley 17.555) es aplicable el Artículo 11 de la Ley 16.246 de 8 de abril de 1992 que faculta a la ANP, con la aprobación del Poder Ejecutivo, 1) a otorgar concesiones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado a los fines de: I) realizar servicios portuarios tanto marítimos como terrestres; II) utilizar determinados espacios abiertos o cerrados dentro del recinto portuario, para almacenar mercaderías; III) construir las obras necesarias para el cumplimiento de sus actividades; y 2) contratar la prestación de servicio portuarios con terceros;

4) que el Artículo 29.2 del Pliego Particular: Situación Económica de la empresa, prevé que el oferente deberá presentar  una carta de una institución bancaria de plaza que acredite poseer líneas de crédito disponibles por un monto no menor a los U$S 10:000.000. por un monto equivalente a las inversiones previstas en cada año en el cronograma, el que sea mayor. Posteriormente por un comunicado aprobado por Resolución del Directorio del 20/03/13, se estableció que el oferente podrá cumplir con la exigencia hasta el acto de suscripción del contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) una vez recabada la aprobación por el Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado y el cumplimiento del Artículo 29 Numeral 2 Punto 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares, con la modificación efectuada por el comunicado;
2) Comunicar al Contador Delegado, y

3) Devolver las actuaciones.
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